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Señor:

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
En su despacho

Señor Presidente:

Adjunto al presente, me permito remitir a usted el juicio contencioso administrativo de Daños y
Perjuicios No 17802-2012-LQR, propuesto por el Doctor FERNANDO LARA PORTILLA en
contra de los señores PRESIDENTE DEL CONSEJO DE JUDICATURA, DIRECTOR
GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Y PROCURADOR GENENRAL DEL
ESTADO, compuesto de dos (2) cuerpos que contienen (247 ) fojas útiles entotal, que loenvío
a usted en virtud del Auto de 23 de octubre de 2012, expedido por la Segunda Sala de esta
Judicatura y en aplicación delArt. 428 de la Constitución délaRepública.

Particular que pongo en su consideración, paralos fines legales consiguientes.

Atentamente,

TRIBUNAL DISTRITAL No.l DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ADJ: lo indicado
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Dra. orrsa-Y^nez

SECRETARIA RELATORA (E) SEGUNDA SALA
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